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Artículo de oficio. .
• Doña Isabel II por la grada de Dios y por la Constitución dé 

h monarquía española, Reina de las Kspañas, y durante, su menor 
edad la Reina viuda Doña María Cristina de Borbon, su augusta, 
Muaré! como Gobernadora del Reino, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabedt Que las córtes han decretado y Nos, 
endonamos lo siguiente!. . . . . . .

Las córtes, en uso de sus facultades, han decretado la siguiente 
ordenanza para el reemplazo del ejército. 1
.. ■ CAPITULO Ir 1 ' ‘ / r '
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De la formación del padrón general, personas que ha de compren-» 
der, y uso que de él ha de hacerse. .

Artículo i° En el mts de enero de cada año se hará un padrón 
en cada pueblo, comprendiendo en él á todos sus moradores, los de 
caseríos, huertas, haciendas ,y demas estancias de su término , dé 
cualquier sexo- y edad;,; con inclusión de los que se hallen acciden
talmente ausentes. , , •' •, •; -

ATI. 2° 1 También se comprenderá en el padrón a los individuos 
de cualquier estado, edad y sexo que dependiendo del pueblo en que 
se hace el padrón, residan en otros, ó sirviendo de criados domés
ticos, ó destinados á ;a labranza ú otras ocupaciones, ó aplicados a 
los estudios ó al aprendizaje de algún arte ú oficio. A todos los men
cionados en este artículo se les pondrá la npta de ausentes, espre- 
sando donde se hallan y con qué motivo u objeto. Se entiende qué 
dependen de un pueblo: t° Los que tengan habitación ó casa abierta 
propia ó arrendada en el mismo pueblo con verdadera, vecindad, 
aunque residan temporalmente en otro y tengan también en él casa 
abierta. a° Los que estensugetos á .la potestad de su padre, vecinq 
del pueblo. 30 Los hijos solteros de madre viuda, también vecina, 
que no tengan por sí habitaciou ó casa abierta propia ó arrendada. 
4 o Losque sin hallarse en alguno de los tres casos precedentes n? 
lleven un año de residencia fuera del pueblo.de que son naturales, 
ó donde fueron últimamente, vecinos sus padres; cootando este año 
desde i 0 de enero del anterior al en que se-hace el padrón.
Los que aun cuando lleven olas de un año de residencia fuera del 
pueblo, no prueben con certificación del ay untamiento de aquel ep 
que residen, que han de ser comprendidos en su alistamiento., 6 ® 
bosque hallándose en las mismas circunstancias de mas de un año 
de residencia fuera del pueblo^ hayan manifestado su ánimo de con
tinuar perteneciendo á él, lo que deberán hacer en lo sucesivo en 
el mes de enero de cada año; én la inteligencia de que omitiéndolo 
en uno, no recobrarán la dependencia perdida, sin volverá residir 
por otro año en el mismo pueblo. Está m mifestacion se hará por 
escrito al ayuntamiento, que facilitará al interesado certificación 
para que lo haga constar en el pueblo en que resida. , .

Art. 3 o A los individuos dependientes de otros pueblos en la 
forma que manifiesta el artículo anterior, se les pondrá nota en que 
se esprese el pueblo de que dependan y el motivo de la ausencia
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de él. . < z a- -a'An. 4 o Los pueblos de mucho vecindario se podran dividir 
en distritos para todos los efectos del reemplazo, á juicio de los ayun
tamientos y con aprobación de las diputaciones provinciales. Cuan
do se adopte esta disposición, cada distrito deberá ser de ij'S almas 
poco mas ó rnenos; se. considerará como un pueblo distinto para to
das las operaciones del reemplazo y tendrá su padrón particular se
parado del genera! del pueblo. Se nombrará una sección de ayun
tamiento para cada distrito, y con ella se entenderá con respecto 
al suyo to.do lo que se trata de los ayuntamientos en esta ordenanza.

Art. < 0 Si el distrito de un ayuntamiento se compone de una 
ó mas poblaciones reunidas ó dispersas con el nombre de lugar, fe
ligresía lí otro cualquiera, pero con demarcación de territorio pro
pia y conocida, se harán separadamente para cada una de dichas po
blaciones, y én los mismos dias. que señala esta ordenanza, el pa
drón, alistamiento, sorteo, repartimiento de cupos y las demas ope
raciones para el reemplazo. •- , , |,

Art. 6 0 Hechos los padrones de los pueblos, se sacara de ellos 
un estrado en que. se manifieste el número de almas que compren
den, incluyendo ios individuos que se espresan en los arta. 1 y 
ao., pero no los mencionados en ,el ^0. _

Art. y 0 Él estrado de que trata el artículo anterior se Sacará 
á presencia del ayuntamiento; y firmado por sus individuos y por 
el secretario ó el que haga sus veces, se,remitirá á la diputación 
provinciaíen los ocho primeros dias del mes de febrero de cada ano;

Art. 8 0 Las personas que firmen estos estrados serán ^P0”" 
sables de su exactitud y de.su concordancia con los padrones de donde 
se hayan sacado. .

. , CAPITULO II.

De la formación del alistamiento para el reemplazo y su publi
cación. .

Art. 9 ° En los sl^uíénies días def nías de febrero se formará 
eLaliatamiento para el reemplaz> tomáudoló del ptdrM gertera y 
comprendiendo en ^1. á iodos los españoles solteros y viudos sin hi-, 
íos.qúe ei dia 30 de abril Inclusive del año en que se luce el alista
miento se hallen en la edad de 18 ádos cumplidos, hasta ajtambiert' 
cumplidos; pero la inclusión de los viudos sin hijos no «e ertUénde 
¿Qn aquellos que habiéndose casado cuándo téniau ya la édad do 
los 22 años enviudasen después del 31 de diciembre piókimo pre
cedente. Sé comprenderá también en el, áiistamientd á loá casados y 
ordenados in sacris que no hayan cumplido la edád de 42 años ert 
éL espresado dia 30 de abril; pero esta disposición no teñ irá .etectd 
tetroactivo con referencia á los casados ú ordenados antes de la pu
blicación de esta ley aunque no tengan el años.

Art. 10. Los mozos que se hallen eri el caso propuesto en el ar
tículo 2 o de esta ordenanza serán alistados en el pueblo de que de- 

^Art." 11. A todos los mozos comprendidos en el alistamiento sé 
les anotará al márgén la edad, espresando 18 años, 19 anos, y asi 
sucesivamente, siempre con la consideración al dia 30’ de abril del 
año en quesee haga el alistamiento^ cómo que el 1 0 dé mayo si
guiente ha de ser el dia en que se entiendan publicados los,reem
plazos‘ási ordinarios cohit) estraordínarioé que Se-hayan dé ejecutar 
hasta otro igual dia del año siguiente. .; ,

Art. i2; Para la mayor formalidad y exactitud del alistamiento^ 
y mientras se establece^ y pueden servir los registros civiles, con
currirán á las sesiones del ayuntamiento, eh que Se ha de tormarj 
los curas párrocos del pueblo ú otros eclesiásticos qué diputen para 
suministrar las noticias y conocimientos que se les pidaii, á royo fin 
¡levarán y exhibirán los libros parroquiales qúe Sean neíésanos; bd 
asiento será'entre'los regidores.' Ef alistamíerito Sé firmara por loé 
capitulares y el secretario del ayuntamiento ó el que haga sus veceít _

Arr. 13. Las sesiones réTauvás á la formación dél alistamiento
Se celebrará á puerta abierta. , , , । ,

- Art. 14. Hecho el alistamiento , Se fijafad cop-us de el én los 
sitios públicos acostumbrados, cuidando con el eshíero posible de qué 
permanezcan fijados á lo iñeiids por espacio de tfes dias. ,

CAPITULO III. ,

De la rectificación del alistamiento y de las detérminadtones de lóá 
ayuntamientos sobre las reclamdciodés dé lús interesados.

Art. te. En el" primer día festivo del més de marzo, y previo 
anuncio al público para la concurrencia de los irttet-esadus^se hara 
la rectificación del alistamiento, que se leerá en voí clara e idte 1- 
gible, y se oirán las reclamaciones que hagan los interesados, ó por 
ellos sus padres, curadores, parientes en grado conocido ó amos, asi 
en cuanto á su ésclusíoñ conio en cuanto á la irtclusioil de otros y 
la edad que se haya anotado á cada uno. , . _

Art. 16; El ayuntamiento oirá breve y sumariamente las indi
cadas reclamaciones, y admitirá en el acto las justificaciones que Se 
ofrezcan, tanto por el interesado qué reclame, cuanto por los que 
lo contradigan,deteímirtandoeo seguida lo que le pareáca josto, a plu
ralidad absoluta de votos. Todo lo que se haya espuesto constara su
cesivamente en el acta, y tatúbien Se escribirá en ellas la resolución 
del ayuntamiento; .

Art. 17. Si las justificaciones que ofrezca algún interesa oí 
pudiesen dar en el acto porque deban practicarse ed otros pueblos, 
ó porque se hayan de traer documentos de otra parte, se espresar 
■si, señalando el ayuntamiento un término prudente, dentro del cual 
se hayan de practicar y presentar las justificaciones. ^ntr« tan oe 
hecho reclamado subsistirá como si no lo hubiese sido, per» inten 
sámente y flin perjuicio de la resolución que recaiga cuan o se p
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senten las ¡ustifisaalones, cuya resolución deberá darse pronfaíhfetite 
con la formalidad que qaeda prevenida. Si no se presentan las jus
tificaciones en el término señalado, no se admitirán después.

Art. 18. SI no pueden xTónclume en el primer dia féStivo del 
mes de marzo las operaciones mencionadas acerca de la rettifica*- 
cion del atistaiflierito, se continuarán en los ótrod dias fésktivos del 
mismo mes, hasta que se concluyan, anunciando'Si ¡fin 'década se* 
sion el dia en que se ha de celebrar la siguiente*

CAPITULÓ iV.

Dé la"s quejas é instancias ahte las diputaciones provinciales acera 
ca de los alistamientos. .

Art. tp. Los interesados que pretendan quejarse de las determi
naciones definitivas del ayuntamiento, 10 espondrán asi por escrito 
en el término preciso y perentorio dé los dos dias siguientes al eú 
que se dió la determinación y en el inismó escrito pedirán la certi- 
ficacian conveníeh'te para apoyar su quéjá. Esta certificación com
prenderá á los demas particulares que señalé el ayuntamiento con 
audiencia verbal del síndico y que puedan contribuir á la mayor* 
claridad dél asunto, y se estendeYá edil citación récípYóca. Scefitre^ . 
gara al ¡ntéresado dentro de.'loslréS dias siguientes á la preseh’tabióñ 
de su escrito, sin eici^irte pót ella ningüi1! derecho, y anoVandó en 
la misma certificación él dia en que sé Verifica sú éhtregá. 11 -

Art. 20. Dentro de los diez dias siguientes acudirá el interesa^ 
do á la diputación provincial presentando la certificación que se le • 
haya dado, sin la cuál,'ó pagado dicho térmiflo, Po se adihitirá sú 
instancia, á nó ser én queja de que se le niega ó retarda indebida* 
mente aquel documento. , " ’V"

Art. 2t. Si la diputación provincial bailaré que se puede feáóU' 
ver sobre la reclamación sin dar mas' iñslYÚcción^l espédienté, ló' 
hará desde luego; pero cuando se necesite mayor instrucción preVén-1 
drá la que deba darse, limitando el término para ello alpuramenté 
preciso según las respectivas circunstanciad, á fin dé que nó-haya" 
dilación ni entorpecimiento. Lo que resuelva la diputación sé ejé*- 
cutará sin ulterior recursó’. ' .

ArU 22. Cuando óíuFrán díspútás Vnfr'é doé ó mas puebloS1 qpé* 
pretendan incluir en el alistamiento á un mistóo mozb; Si tifespue# 
de pasarse los miítuos oficios opórtunoS iió se óo.hvinieséfi dé buén^1 
fe, remitirán los respectivos éspedíetitéS' á la diputación dé su ptó-1 
vincia, la cual resolverá coh pr'esehél’á Üé ellos, cuando lóspúebltii1 
que disputen sean de la misma provincia. Si fueren uno dé uháít y 
otro dé otra, laS diputaciones reSpéctlvaS ptocurarán pónérsé dé1 
acuerdo por medio de oficios y con la mayor brevedad positílé. EA 
caso de que no se convengan, remitirán los espedientes ai gobiéi-nó 
para que en su vista resuelva cüál d'e las p^o'vidénólas dé laS dipu» 
raciones se haya de llevar á éfectói Cüáhd'ó ÍTegádó el dia del soléí 
teo no se hubiese resuelto la duda, se sótféá'rá el móZo én ItiS pueblóS 
que disputen, sin perjuicio dé estar á lo qhé se resuelva despueSi

CAPITÜLOV. ';‘7 '

De la formación de las listas de toá mozos, y del sorteó generati 
Art. 23. Rectificado el alistamiento del modo que quéda preve

nido, se sacará de él una lista formal dé todos loS mozos compren* 
didos en la edad de i8 y 19 añoS, otrá de los que tengan 20 y 2fj 
otra de los que tengan 42, otra dé los que tengan 63, y otra de loá 
que tengan 24.

Art. 24. El primef domingo del mes dé abril se hará el sorted 
general en todos los pueblos de la península é islas adyacentes, sin 
detenerlo por los recursos que se hallert pendientes én las diputación 
nes, ni por ningún otro motivo* Empezará el adto á las siete dé la 
mañana: se podrá suspender por tina hora después del mediodía,y 
se suspenderá nuevamente al pónersé el súL Estas suspénsiohes no 
podrán verificarse sino concluido el sorteo de la clase qué esté pen* 
diente, y se continuará en el dia d diaS próximos Siguientes que seati 
necesarios.

Art. 25. El sorteo empezará por el dé los mozos comprendido^ 
en la edad de 18 y 19 años, y se hará ante el ayuntamiento á pre
sencia de los interesados.

Art. 26. Se leerá la lista de loS dloZod dompreddidoá ért dicha 
edad de 18 y 19 años , y sé escribirán Sus nombres en papeletas 
iguales. En otras papeletas, también iguales, se escribirán con letras 
tantos números cuantos sean los tiioZos, desde el primero basta el 
último progresivamente.

Art. 27. Las papeletas se introducirán ert bdlaS iguales, y estad 
en dos globos; en uno las de los nombres, y en otrd las de los nú
meros, leyéndose los primeros separadamente al tiempo de lá intro
ducción por el presidente del ayuntamiento, y los segundos por el 
síndico ó el que haga sos veces.

Art. 28. Introducidas las papeletas se moverán suficientemente 
en los globos: y estando prevenidos doí niños que no pasen de edad 
de 10 años, sacará el uno una bola de las que contengan los nom
bres, y la entregará al síndico. El otro niño Sacará otra bota de laS 
que contengan los números, y la entregará al presidente. El síndico 
sacará la papeleta que contenga el nombre, y la leerá en’ voz alta. 
El presidente sacará en seguida el número', y lo leerá del mismorno- 
do. Éstas papeletas se manifestarán á los demas indi viduos del ayurt- 
tamieuto, y ano á los interecados qtíe quieran yertas, para lo cual 
se acercaran á la mesa.

Art. 49. tos ayuntamientos serán YesponsaÉl^ poFh jlégMidaj 
de estos actos, que debéYá'n ejecutarse coh todá fóí malidády titaótúud,

Art. 30. El secretario que estietida el acta lo tjé'cúl'ará con el 
mayor cuidado, pureza y diligencia, y en ella se ésprésárán ióBpom. 
bre'sde loS mozos según vayati saliendo, y-con letras el ttÚíhevo que 
corresponda á cada Uno. ■

Art. 3Í. " Concluido el Sorteo de los mozos 'qu'e Sé hallen en h 
primera edad, ó sea la de 1 8 y 19 años, se ejecutará eú loS mismoi 
términos otro entre los qué se hallen én la Segunda-, qUé es la de 20 
y 21 años. Después se hará otro entré los qu'e tengan 22 años-, y su. 
X:esivatneni,eotro entre los dé 23, y otro entré los de 24- .

32. Cada uno de éstos sorteos tendrá una n'umeracio'h se. 
parada, empezando desde'el número primero haSta‘el de Tos 'nloZot 
comprendidos'én 'dada 'édád. Si én alguna tío hubiese mas qué un 
'tnozó, se Te anótáf'á ert él acta con el ‘húrfie'ro-primero* y Bi no bu. 
biese ningún mozo, sé espresará en el acta eú el lugar que cortes, 
'ponda á la edad de qué "Se ‘tratan

Art. 3^. Estás actas leídas, y salvadas sus enmiendas, Si láS tu. 
'vieren, se firmarán por Tos Individuos del byÚnTatniénto y p'ór el 
Secretarió. . , .

Art. Ño sé admitirá réclamación alglina sóbre inpiusioQ ó 
‘eScrusTóri-de individuos, si no hubiese sidó propuesta en TóS dias des. 
liriátios á la rectificócto'n dél alistamiento. I

Art. Si por resultas dé baberíe señáládó.t'érminó para la jus» 
tifieácTón' dé láS fedlamactonéS ó de haberse hecho recursp á lá di. 
putacion provincial se mandase ésclúiY del'álistámiehto algún ihdi* 
vidbó;- sé ejfecütárá así; y si sé hubiese hecho ya el sorteó;, descende- 
Yán sucesivamente los dé -lo's númeYosqUeSiganúl del individuo es- 
cluido, sin practicaY nuevo sorteo. . . .

Art. 36. Si por el contrarió, se debleré incluilT algún individuo 
que hubiese sido esélüido-, sé ejecutará como corresponde en el caso 
dé üdi'h'ú'bétse verificado el sorteo; peto si es'tnvies'e ya hécht?, se 
ejecutará otro huevo Con las mismas fotm alidadesque qUedañ pfe- 
^enidás* "Para ello se incluirán én un globo tantos númerds coahtoi 
"éeartLÍos'mbZós de la edad que entraroti en el primer sorteo» Ed otro 
globo<-Steiin81ui^á una pápétéra coh él nombre del que éntra nhéva. 
fl/éhtfe',' y tttras ert blanco hasta complétar-ün hümefo igual al dt 
las papeletas del otro.
/ Art. Estía1da8éstas papeletas, él núméró qüe óóíreSpdñda á 
la qtíé Wntiehe el hombre del mozo nuevamente incluido-, será el 
que tenga testé, y sé ejeétitatá ottó sorteo éntre él y el mozo que hü. 
biése sacado el mismo número en él Sórteo primero: para ello sé in. 
IrodúciYán en Un globo los nombres dé los dbs mozos, y en. btr'ddüí 
papeletas^ la una Con tel número que tedgan dichos moZos, y lá otra 
cóh el número SiguiénteV esto es, si el número qüe tengan los mo. 
ios fuere el doce, uhá-papeleta" con este número, y otra con e| trece.

Art. 38J Verificada la estráccióni quedará designado púY elláel 
hozo que ha décbnserVat el númeYóque tenían ánteS los dosi el otro 
tendrá el quésigal y loá otros moZos sorteados desde aquel número 
ten adelánte^ ascenderán respectivamente cada Uno un .número; de 
manera que eri él caso propuesto, Uno de. los dos inoZos quedará 
"con el número docé, el btro tendrá él húmero trece, el qüe tenia el 
húmero trece pasará al catorce, él del i 4 al quince, y asi sucesi va mente,

Art. 391 Si fuefeti mas de tino los individuos que Se han de 
incluir nuevamente, se pondrán las papeletas correspondientes con 
Sus nombres; y las otfaS en blancd hasta completar un númeYo igual 
á las de los números qüe Se han de aumentar; peto el tercer sorteo 
Se hará respectivamente para cada Uno etttté lós dos qbe tengan el 
mismo número; ascendiendo los otros, y éntéhdiéüdbSe siempre qW 
too se han de mezclar los dé diversas edades.

Ca pic u l o  v l

hel usó que han de haéer las dipúidcióñés provinciales de lós es- 
tractos de población, y de lá enmienda de Idsfraudes ú oalli detones.

Art. 40. LaS diputaciones provinciales cuidarán de que lus ayun
tamientos les retfiitart püntudl y oportunamente el estradode la po
blación, conforme á lo prévéhidó eri los artículos 6 0 y 0 y red' 
nidos todos los de la provincia, harán formar poí* loque produzcan 
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unton estado qué manifieste el número de almas de cada pueblo, reba

jando ¿üatro por cáda inscrito eri las listas de hombres de mar en 110 
las provincias marítimas y anotando esta rebaja eri casilla separada, de 
Se imprimirá y circulará á los pueblos de la provincia este éstadt 
dé la población, qué ha de Servir para el repartimiento delosquin1 
tos¿ y sé rémitirári ejemplares á las córtes, precisamente eíl losdie: 
primeros dias del mes dé marzo para que los tangán presentes ¿ 
tiempo de aprobarél repartimiento dé cupos entre las provincias.

Art. 41. Los ayuntamientos y atín los particulares podrán red? 
mar en las diputaciones provinciales ctíaíquieY frauda qué.se hay'
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cometida ocultando la Verdadera población, pefo siri qüe por est» 
redamaciones Se sUsperida ni dllarte la ejécuciort del servicio. Lí 
diputaciones harán instruir el espediente oportuna para justifica 

'el motivo de la queja por los medios mas breves qtíe Ies dicte So pm 
dénciaf y á firi de facilitar estas redamaciones , todos los ayants 
ihiéntoS póridrátf dé manifiesto eri sug secretarías el padratí generi 
á los comisionados de otros ayuntamientos, y á los particulares qu 
qüiérári reconocerlo.- ■ . • 'G . ..

Art. 42. Resultártdó el fraudé , dísptiridráti qué el pueblo q» 
tícnlíó álgürfa parte de su población, dá el número de quintos qu* 
según la proporción dél repartimiento general corfespoüdaálapaf
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■tes.

te 'ocultada; cotí el recargo síguiehfei Por cada entero dé ésta piarte 
ciried décifiias, y por las irácciprieS lo que falte hasta el Completo 
del éritero. x. .

Arti 43; Estos qüiníóS sé rebájáráñ del cüpó total de la provin
cia si no estüviesí ya heehó el repártimierito entré su§ pueblos; y 
en el casó de que sé haya éjédutado, no se alterará, y sé Rebajarán 
aquellos eri el primer reeniplazd inniediató, éri el erial se tendrán 
eri cuérita las fracciones qué prócédart del técargó y hayan quedado 
pendientes; . I' 5 . ' '' b

Art. 44; Ál misriió tiétripo que las dipütációneS enmienden jior 
este órderi los agravios causados, dispondrán qtíe se corrija, séguri 
el mayor ó (hedor gradó de rtiállci.a que aparezca, á tos qué hubieseri 
dado lugar á ellos, ó formándoles causa por el tribunal competériley 
ó imponiéridoles las misrtiaí dipüxacibnes multas propofeioriadas., ' '

- . / ;; ... '(ñe íóncZuirá.)

tu.
r el

• Q Ó 
des.

jus. 
k d¡. 
ndi* 
nde- 
) es*

id no 
caso 

t>, se 
pte.

ojitos 
otro 
eva- 
al de

da á 
rá el 
: híb 
é ¡n. 
d dos
olía 
dio. 

tece, 
11 á el
otro 

itiero 
•d} de 
edará 
iia el 
ente, 
in de 
s con 
igual 
orteo 
jan el 
e qW

3s ej
iones. 
ayun- 
lapo- . 
■ red* 
.izcao 
reba- 
ar en 
ifada. 
esradc 
quin1 

isdie: 
teS » 
iciaS. 
fécla 

hay!
f esta 

La
Kificí 
Ü pf6 ' 
ytinií ' 
enere ; 
resqu :

lo qf' ; 
os qa! ; 
la pal ‘

. ' Bardloñá t a déenerbs - >-e
Nd'jjddembS 1 mértos de itrabrtár á continuación las palabras 

pfónuuciádds én la cániará dé: los pares de Francia, sesión del 4- 
dél actual por M. Mole-presidente del gabinete francés. Discu- 
tláse el páffafd dé lá cdntCsta¿lbti; áí discurso’ de^la. tiofória,;tela* 
tivo á la penínsdláj (jde insertamos ya erí el álcandé de esté tiris- 
md ndmetós y habiendo -tctmddó'lá palabra M.itioúsin poÉ pare- 
cerle que debía aquel ser ibas esplícitó^ lé édritéít^ asi:' Alo

M. MdU; El üradór qüé‘ ácábá de hábl’áf' há invocado éí 
verdadero sehtido de IdS tratados^ y estábléclW» uná Setié^d 
hetíhós ha cdncluido que era de irttefeS dé Id Eténeia él í'hterve'Á 
nit en Espáíía. r

Ante todo e.táminárd et vérdadefó sentido déids.tfStadosnSa^ 
bidó es qué la Fránciá y la Inglaterra debed pofie^Séiy'e acuei^b 
téhtivamenté á lá esténSóri dé ’slis óbligáéíbñes; Segdil estas la 
Francia debe vigilar éri las f'rttrttérásí No ^éiy hemos llenado cs- 
criipulosámenle esta obligácíod, sido qué déjigtibler-
iiO español heñios añadido todavía- otras prbtolMónéS graVnBaá'í 
ílüéstrag prdyinciás déhríédid día; segbd ééfo,-tiasdló hímod Ltev 
nado sino qÜé heuios ido trias áltá de n-desft*ád óbllgácidnei. .oy/i u

, El orador ha dicho qué-él éápíritii déFtYStodd éé habéii qiMi 
triunfé lá c'ausd cdnsiftucibnal eri-EspáSa." GíéfTámentei^s.^ 
¿pero el tratado puede' dirigírSe* á qde lá^rdñeíá ágotí ^uSves* 
tuertos para el triunfo dé éSa causa? rió és lá 'España el' diticatvet 
cinc que teiiemoS: un miriistérió fráricéS deBé^éxatriínáñ la'-siluay' 
cion général de los riegocloá^y dédidif desipués de ésté 'e^áme^i 
sobre todas las edéstionés qdd püédári ’ptoiridvétsé éri Ekli^paoxX

El órádor se ha ddíériidOeri los incóriVériiéntes qtle Vésbít^ 
riári del establecimiento de D. Garlos en Madrid-/Tocán'té(á.EStf 
punto estoy éri qde SéHaqiriá'déágratiá 'ihliierisa; perú si nos em^ 
péñdirios uná Vé^ en lá itié'Aróúifí tengáníb^én cüéritF ^ide en
tonces éstaria empeñado eri eílo el honor francés, y porq*)dtito»B- 
tidário qde yo sea dé lá IrtifbWé'hcio'n, dé-parecer qüei si tara 
rieceSario sé sacrificase hásts el ulfinid dé HüeStros soMádos-iy 
hasta el último dé nüeétrds éSdUdós, porqué ásFÍo exigiríacélílta- 
n'or del pais/ Pof ésto mísriio pienso jdsftídié'nté q-tie eSi-iiecesarto 
pensarlo Cotí madtífé¿ íriféá de tomáf sfeiriejarife partidor il .n'

Pera ved^ nos dicért, qde dá éncanfráís érí tiri’á sitáadlomprds- 
pera para hacerlo^ qdé trrdrifáiá éri A.fríéá,'qtíé Se ha férminado 
la cuestión del LuXeítiburgo;- y qdé actdáíbienté es lá España 
unido punto qdé ptíede ócuparoá. 1 n'';i * ■ - maki

Sres.< tengo farriíádá tía alta ideá dé íá iriteíigéricid y prd- 
dericia del orador^ qÚe no' c/ed se bagá ilúsión'completa en -este 

•panto} ¿acaso pórqde hemos tomada á ¿ón&Wfoa, 'dejpuedíáé 
una resistencia terrible, no eSyá riecesarib qde mántértga‘moS'allí 
un ejército? ¿por'qdé fratáirto's'con los árabes sé ptiedé éreer' qtie 
uo se romperá este tratado? ¿Podrá disminuirsé prontOLélmtíírie'rd 
de tro[7as que tenemos éri África, qde sube abará á q^^'HoÁbres?

Un gobierna debe estar sieriíp're prépafádbj en todos! tóoftién^ 
tos y sobre’todos los puritoá.-: ’ n ’ -jun cima .

fiísistiéndo el orador én la intervención ha dicho: ¿Sabeisdó 
que ék po^ífíár" ériEspañá? Iá intervéridídri dé la Ftáncía: ^.yo 
responderéí ¿Sabéis la que es impopuláf éri Frártcia? la iriterVeñ- 
cion en España.- ü2
. 1 Se dícé qué liria' pálabrá deí gábíhéte francés confráriá-1 átid 
intéfvéricidgí irisertá én él discurso dé la úriraiia, ha dado tal don 
nariza á D. Gárlos, hasta empeñarle' á Íáíir’.dé' Navarra, donde-há- 
bia permanecido hástá eritonces. ¿Queréis5saber la cáúsá del'ffib- 
vidiietito del preterid ren te? Vedla ahi: D. Cirios estaba';orgM- 
zado de upá manera imponente én Navar'rá; él 'gábiiTefé tospáíiol 
toe escribid’qtíe ibárt á fáltár víVetos5 al préténdiénfé'-to^ñdbTné 
al mismo tiempo- qué vigilase mas lá frontera; pedf! párá efío* 
medios á las cámaras, los obtdve; y á óbnsecdeircia le falfáron a

Gárlos medios de subsistertefá basto tal ptinta que Sé' tfd obh*-r 
gado á abandqnar las provincias/

Pero, ríos dirán, ¿luego no queréis hacer nada por ía Espá- 
fia? No quiera el cielo que tal digamos; la palabra simpatía qué 
usa el proyectó de contestación rió éá tina pálabrá vaná. Ayudad
la al merios, ¡se añadirá, con vuestros consejos y vü’cstra influen
cia moral; conSejós; SS., los daitios todos lóá dias; perú también 
sabemos que rio debemos meternos rimcho éri lá pólíticá interior 
de España; y he- aquí uno de los grándes iiicÓnVéilíeiited de lá in
tervención armada, porque uná ye¿ niétidos éri España, huestráS 
bayonetas rió podrían ser inipasiblés; neceSáriaménte deberíaihóá 
meternb&én política, y este es uri punto que requiere niucha re- 
ilexión., mucho tacto: ,

Que pbdehios hacer pues? enviar hombres ¿ fespanar No; pres
tarla dinero? Pero nosotros misinos tenernos dtroá empleos qüé 
dar á los teáproS de la Fránciá: ¿Acásb nó riébesitámbs dinero eri 
Africá,y dinero pará nuestras comunicaciones interiores? No qüé 
por esto neguemos socorro y asistencia al gobierno español; mé 
ha pedido pasó pata algunás tropas por territorio francés, y se lia 
tóncedido: bien veis que nd nos contentamos cotí Votos estériles, 
ton simpatías impotentes.

Eri resúmen; no queremos intefvénbiori porque la creembá 
conirátia a los intereses de la Fráncia; fbetá de éllá cóncedere- 
tnoS á la Espa.uá todos los socófroá posibles: tal és la Conducid 
én que perseyerámoS desde qué liemos irierécido lá confianza del 
Rey. / . „ . ■ , .

Puesto á votación cí párrafo en cuestión qüedd aprobado;

' ’ ■ ••• o=o~
' ; uÑOTICIAS DE LA FRONÍERÁ.
‘i’!■ q,- i • . . Bayana 4 dfe enero.

: Nosi escriben de la fronteraim .. . . /
La nueva éspedicion carlista se compone én parte dé feclú- 

tas capaces Apenas de aoste.net élfusilj.la jriáyóf parte no son dd 
las provincias; pues los navarros han Resuelto rio Abandonar su 
país- _ s

— El Coronel Quiñonés, éricárgádó cori sil columna de 1500 
nombres de proteger la línéa.de Pámploná á lá frontera, salid de 
aquella ciudad hace 4 diaS: pará empezar :§.us Operaciones y se di
rigid sobre VatcárloS. Pef¿15..baíalloriés cárlístas prevenidos dé 
antemano .hicieron como;.que le cedían el pasó, por médio de uná 
Contra marcha le cortaron la retirada y le obligaron á retirarse 
sobre Odbágavía donde habían tomado posición 3 de sus bata- 
nónes; Después de algunas hó^s de combate la Coluiriná de Qui
ñones se batió eri retirada y llegó á ValcáríóS. Esto tuvo lugar

homhfes de la coluriíná Cristina que rio pudie- 
ron¡:llégdr(,á. aqúél pueblo íh^ieron qué refugiarse én Árnegui 
(-Erenci^ír.iúq^i . . • .......... .
!- -Los?carlistas tuvieron 30 muertos y 70 heridos; sé ignora U 
pérdida,-dé los- cristirios. La, columna que entró en Valcarlos se- 
guránieHté.rio ábandoríárá ¡a población hasta que váyan refuer- 
zós,:pdefi^fi, batallones carlistas se hári situado entre Burgueta y 
éhiEspitidh ,, . . g . / .
1/o . .ponieras de. Navarra 31 de dicieinbre.
, - DecÁrden de D. Gárlós se ha publicado Uri bando para qdé 
bajo pena de muerte deri los alcaldes noticia dé láS personas qué 
pasaó :á .-puntos- -ocupados,de los cristíuos, y aí inismo tiempo 
de leís••ntoitfimierttqs qué.hagán las cdlumriaS dé estos.
. : Éri Irdehei.háy 24QQ',,enfernioá carlistas; de los que mueferi 
diaria metí te inuchog, ■'  : ....

Los.-oarlístaS se. pfe.parSÚ á fortificar los valleá de Erro; 
Echautí .y Salaizar. y .p ccu; •
tyi, Habida; ánulgda ja¡dbdfiP dada eri la frontéra francesa dé nd 
dejar gasáb'.iaballerigs procedentes de puntos Ocupados por los 
Carlistas.- " * '
-itzSégiiri-refiere el faedo^p boletín de Navarra eí 19 de diciem- 
•bréipasó Di Gárlos re,vísta comó generalísimo á los batallones cas- 
tellános; aragoneses y valencianos. Por supuesto no faltarían inú- 
sidas.iy. gráriiOOncurrsncia^diCén qué D., Gárlos iba de gran ga
la; 1 lleno de ,eritor¿hápp^y .bandás; ,
- i‘¿eEn Bayona Córriá el 4.1? vo¿ de que de las dos cspedicíories 
carlistas sálidaS de las provincias, lá primera compuesta de 9 ba- 
tallerieSialjnlándQ^dfiLma^qu^S.de Bóveda, según Unos y según 
'dfros de Gwrgué cori dirccCipn á Ásiurias, y la segunda com- 
püestáide^.-báiálloneiál,mando de García; que habiendo pasado’ 
él ¡Ebra, por Mendavía ;; Itabian , sidq batidas por los Cristi nos 
y obligadas^á volver ál interno/, de las provincias.

■ ' ¿Be^uxirdfcrta; de Santander dél 28 que tenemos á lá vista, és 
■positivo que la yí&p^rá lá .yangdafdia dé la primera de estas es- 
pediciories se.:habia. tiroteado en Sonzillo con las avanzadas dé 
•Iriarte tosí qué se habján; replegado sobré Medina de Pomar de 
donde había salidaílriárte con 4 batallones. La carta añade qué 
eLotferpa. espedioióiíario había pasado' éri séguidá á Virga; pero 
está últiina noticia no se sabia todavía de ofició en Santander.

Tocante á la Segunda espedicion varios sugetas llegados dé
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Navarra dicen que García padeció tflUcho en el paso del Ebro 
á causa de la crecida del rio donde perdió 200 hombres y al
gunos caballos, pero añaden que continuó su marcha y que el 
batallón encargado de proteger su paso ha vuelto á los Arcos. Otros 
aseguran que sabedor García de que en aquellos alrededores se 
encontraban 6000 cristinos repasó el Ebro.

Por conducto liberal se anuncia que García ha sido batido 1 
por dos escuadrones de caballería y el batallón de Guias de Es- ■ 
partero; dicen también que Guergué atacado por Buerens después 
de la refriega de Sonzillo ha tenido que retroceder.

Fronteras 3 de enero.
El 29 último D. Garlos entró en Durango después de haber 

acompañado hasta Orduña la espedicion de Asturias mandada por 
Guergué.

El 28 el carlista García con 4 batallones castellanos se reunió 
en Mondragon con Iturriaga que mandaba dos batallones de 
Guipúzcoa. Ambos pasaron á santa cruz de Campeja y vadearon 
el Ebro para pasará Castilla. Perdieron en el paso: del rio unos 
200 hombres, caballos y bagajes.

El 27 García con 7 batallones se dirigió sobre Aoiz donde' 
se fortitiíicaban dos batallones de la Reina. García los atacó á' 
las 8 de la mañana. El fuego duró hasta las 4, y los carlistas tu
vieron que retirarse con pérdida de 20 muertos y 60 heridos de' 
gravedad, entre ellos algunos oficiales del 10? batallón navarro? 
Al dia siguiente los cristinos abandonaron Aoiz, retirándose á 
Lumbier; y los carlistas ocuparon aquel punto, interceptando las 
comunicaciones con Pamplona y las del Carrascal con la Rivera. 
) — El 25 del pasado se celebró en Bilbao el Aniversario del le
vantamiento del sitio. Se cantó un solemne Te Deum y en la pla
za de la Constitución se leyó después la carta escrita por la Reina 
á los Bilbaínos después del último sitio. Por la noche hubo ilu
minación general. • ■ - cv-.j
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Palma de Mallorca, o
ORDEN DE LA PLAZA DEL 16" PARA EL 17 -i ; í!

Gefe de dia D. Felipe Fuster y Puigdo1"^3* ' : . '
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisto* 

siones, rondas y contrarondas, Provincial.=:«7uan Coll.' " «
 O-^  Kli.'ISiLL;. .

Don Martin Pony Muntaner^ Alcalde constitucional de primer 
voto de la ciudad de Palma capital de la provincia de las 

las Baleares. ■---------------- *--------------------- • ia. . : á

No podiendo oir con indiferencia los clamores que continua
mente producen padres; esposas y toda clase de persona honra
da contra los desagradables efectos, disgustos y disputas que oca
siona el ruinoso vicio de juegos prohibidos de suerte, azar y el 
de la ruleta que nuevamente se ha; introducido, y no habiendo 
sido suficientes á contenerlos los avisos y amonestaciones hechas 
á varios dueños de casas en que se dice existen dichos-juego^; de 
acuerdo con los señores Alcaldes escitados por el Sr. Gefe sñpéj 
rior político para adoptar las disposiciones mas eficaces á evitar 
un mal tan detestable he venido en dictar los disposidonés si
guientes. ■ ■1 . t/ tí
' 19 No se permitirán los juegos de naipes, loterías, dados, ru
letas, y demas que prohíben las leyes que son todos los de suer
te y azar ó que se jueguen á embite aunque sean de otra clase.

2? Los infractores de la disposición anterior serán castigados 
con la pena de 50 ducados de multa por la primera vez, doble 
■por la segunda, y á la tercera á mas de pagar los 100 ducados 
sufrirán un año de destierro de esta ciudad. Los dueños de los 
establecimientos ó casas en que se juegue sufrirán doble pena en 
sus respectivos casos. • .8C!;;’ :k o

3? Goiúo el delito del juego prohibido trae de suyo el desa
fuero, si lo que no es de esperar, se encontrasen entre los juga
dores empleados, militares, ó personas notables por su carácter, 
después de pagar la multa y sufrir las penas impuestas por la dis
posición anterior y en cumplimiento dé la-ley se dará cueñt? á 
sus respectivos gefes para que dicten las providencias que esti
men oportunas. 1

4? Los trausgresores que no tdviésen bienes-para hacer efec* 
tivas las penas pecuniarias sufrirán por primera vez diez-dias de 
cárcel, veinte por la segunda y 30 por la'te^ceta saliehdo ade
mas desterrados. Los dueños de los establéoimientos q casas pú
blicas sufrirán doble pena en sus respectivas casas, ú ; .. 'o z  

59 Siendo muy fácil á los jugadores eludir los desvelos y vi
gilancia de las autoridades y sus agentes por los-espías, que esr 
tablecen para que los avisen cuando se aproxima algún funciona
rio público, en cuyo caso ocultan los- naipes ú otros instrumen
tos de juegos y suponen que es una tertulia de amigos qde se edr 
tretienen en alguna diversión honesta, desde esta fecha cuando 
se encuentre alguna reunión notable de personas en alguna ha
bitación retirada ú oculta de los establecimientos públiCos, se.ins
truirá una sumaria sobre su objeto y justificándose por los testi
gos que se hallaban jugando antes de presentarse la autoridad, se 
les impondrán iqmediatamente las penas marcadas como si hu-

bíése intervenido una aprensión real. La autoridad procurará co- , 
misionar personas imparciales para que vigilen y observen y / 
puedan declarar la verdad. " ' I

ó? Toda persona que facilite á la autoridad ó á sus agentes 
la_ ocasión de que aprendan á los jugadores en el acto de estar co
metiendo el delito, tendrá derecho y se le entregará la motad del 
dinero que se encuentre: y si fuese agente ó dependiente délas 
autoridades tendrá obeion á la tercera parte.

7? Los SS. gefes de cuartel y celadores de barrio tienen un 
deber de vigilar y hacer que se cumplan estas disposiciones en sus 
respectivos distritos; en la inteligencia que si la autoridad ó al-' 
gon funcionario público aprendiese una casa de juego sin conoci
miento ni intervención del gefe ó celador de aquel cuartel ó bar-, 
rio, les servirá á éstos de cargo;

8? De todas las aprensiones que se verifiquen se dará parte- 
ai Sr. gefe superior político para que se anoten los nombres de 
los jugadores en un libro de registró, que se conservará’ en la se
cretaría déla gefetura á fin de poder comprobar los nombres de 
los reincidentes y que les sirva de nota para sus pretenciones y 
casos que ocurran. Y á fio de qqe nadie pueda alegar ignorancia 
mando se inserten estas disposipiop^p en el Diarig Constitucional 

Sa

9

de esta ciudad para que llegue -á.| noticia del público, fijándose 
ademas ejemplares en Iq s cafés y casas de villar. Palma 17 .eiierq 
de i838.=Martin Pou.rLPor acuerdo de los Sres..alcaldes.^:Mi
guel Ignacio Manera secretario. ; . ... j)eZ 
-z—El dia 19 del actual á las once de la mañana se proclamará 

• en el balcón detesta casa consistorial el arriendo de ta calle propia 
del Iltre. Ayuntamiento, llamada la Chirité y la nuevq casa cons
truida en el cuerpo de obra de la nueva Pescadería, bajo el plan 
de condiciones .que obra en poder del corredor Andrés Berra, y 
siendo ventajosa la postura se practicará él remat^. Palma 15 
enera, de xQ^S.tzPor acuerdo del M. I. AyuntamientúuaMiguel 
Ignacio Manera secretario, . i r
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rJ C/lPIT^NI^ DB ESTE TUERTO.
Embarcaciones despachadas.

■ Dia;i3.. Para Barcelona laúd 8. José, de 30 ton.^ cap. don 
Ramón Escardó, cpn 7 mar., 4 pas., trigo y Lavas. Para id. 
id^ Antonio^ de ,15 ton., pat. Agustín Ciar, con 6 mar., y 
trigo. .Para Tortosa id. 8. Cayetano, de 18 ton., cap. D. Cris
tóbal AUamor a, con 4 mar. 5 pas. y habichuelas. Para Barce- 
lona^jav. 8. José de ^7 ton., cap. D. Antonio G.amundí, con 8 
mar..y trigo. Para id, místico Cuatro-hermanos, de 26 ton.,pa
trón Marcos Pqns, con 5 mar., 3 pas. y trigo. Para id. laúd Al- 
con, de 1 6 ton., pat. Pedro Juan Ensenat, con 6 mar., 1 pasa- 
igerá y^trigo.T^JÍXa i4.^.Para id. id. Carmen, de 22 ton., pa
trón .Pedro Juan Pujol, con ó mar. y trigo. Para Puerto-Rico 
■goleta Palma, de 45 ton., cap. D.Juan Kidal, con 10 mar., un 
pas. y géneros. ■
-rns .. ¡i h v ' x^isos DE PARTICULARES.

El Lorenzo romance histórico de D. Juan Cortada un timo 
<en 89 con una,lámina y viñetas. Este joven benemérito cuj os 
privilegiados talentos son tan conocidos en la república de las 
íetraa y que,con,tanta justicia agregaron á su gremio las escla
recidas ¡academias deja historia de buenas letrqs de Barcch a, 

¡y la mallorquína de literatura antigüedades y bellas artes, ha 
publicado el Tancrcdo en el Asia, la Heredera de. Sangumí. el 

-Rapto de D. Almodis y otras obras cuyo estilo "elegante y cas
tizo forman su mas completo elogio. Pero en el Lorenzo parece 

i que Cortada ha querido escederse á sí mismo desplegando cuantos 
talentos posee su rico mimen, contándonos en él con un estilo
romántico á la par que sublime uno de los mas principales pasa- 

yges de la historia de los reyes D. Pedro III llamado el ceremo- 
..nioso y D. Jaime III de Mallorca llamado el desgraciado por
la crueldad conque le, trató su deudo y confederado el citado D. ge ■ 

; Pedro hasta que con ella le quitó el reino y vida en los campos de ment“ 
Llummayor. • , ¿fdeil

y A los baleares interesa mas que á ningún otro la lectura de Art 
esta obra esquisita por tratarse en toda ella de personáges que tic- ejecm 
nen la mayor analogía con sú historia. Póngase pues en mano» vio an 

.-'de nuestros jóvenes este y otros libros de igual clase y se veré Art 
, como la moral y el amor á la historia del pais sustituirán ,á b5 
- inclinaciones afeminadas que adquirían con la lectura de tanta inj

sulsa novela traducida de los idiomas estrangeros. Én los líbr^ -°S r 
pde Cortada no se oyen nombres estraños y que la lengua po puf traro^ 

de pronunciar sin violencia, en ellos los personáges son ngci^ ^rt 
JeS) aun mas son regnícolas ó provinciales. Ojalá todos haciendo/ mun¡C; 

/cargo de estas verdades tributen á su autor las mu es. tras." ni/ 
espresivas de honor y recompensa comprando su obra que se ye»;

'í de en la, librería deGuasp calle de Morey á 10 rs. vn. '
—-El laúd correo español 8. Antonio de Padua, al m ando í- Rt 
capitán don Antonio Nadal, saldrá para Valenda con, la co^'i'd reco‘ 

¡pondencia del servicio.nacional y pública el viérnes 19 del A 
corre: admite carga y pasageros. ' 8e

TEATRO. alis
Se ejecutará esta noche la función que anunciarán loscarte^sX
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